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INTRODUCCIÓN  
 

 

En el marco de la Transformación Digital del Estado, las instituciones deben ejecutar acciones 
orientadas a avanzar gradualmente en la modernización de sus procesos. Con este objetivo, 
se ha desarrollado la presente plataforma para todas aquellas entidades dedicadas a la 
certificación y ensayos de productos eléctricos, OLCA y contaminación lumínica, productos 
combustibles,  ensayos de combustibles líquidos, así como la certificación e inspección de 
productos e instalaciones de combustibles. Además, contempla la autorización de 
Organismos Técnicos de Inspección de Combustibles. 

Es apta para empresas nuevas o para aquellas que deseen ampliar su campo de acción. 

El presente manual ofrece una guía gráfica para el ingreso de la información para las 
empresas que soliciten autorización a esta Superintendencia para desarrollar la actividad de 
interés. 

 

Organismos Técnico de 
Inspección de División 

Ingeniería de Combustibles 
 

Organismos de Inspección de 
productos e instalaciones de 

División Ingeniería de 
Combustibles 

 

Laboratorio de Ensayos de 
productos eléctricos (que 
también cubre OLCA y 
Contaminación Lumínica) y de 
combustibles; y uso de 
infraestructura de terceros  
 

Organismos de certificación de 
productos eléctricos y de 
combustibles 

Organismos de certificación de 
productos e instalaciones de 
División Ingeniería de 
Combustibles 
 

Organismos de Inspección de 
productos e instalaciones de 
División Ingeniería de 
Combustibles 
 

Organismos Técnico de 
Inspección de División 
Ingeniería de Combustibles 
 

Laboratorios de Ensayo de 
combustibles líquidos 
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Las referencias reglamentarias para obtener la autorización se encuentran principalmente 
contenidas en las siguientes resoluciones exentas: 

 

Resolución Exenta SEC N° 26239 de fecha 02.07.2024. 

Resolución Exenta SEC N°26892 de fecha 30.07.2024. 

 

Todos los documentos e información ingresados a la plataforma deben dar cumplimiento a 
la reglamentación vigente, tanto citada en el presente manual, como aquella específica o la 
que la reemplace. Las referencias específicas por mercado podrán encontrarse en los vistos 
de las resoluciones antes citadas. 

 

El resultado del análisis de las solicitudes mediadas a través de esta plataforma será 
informado al representante designado por la empresa, mediante oficio ordinario o 
resolución exenta, según corresponda. 

Si en la revisión de los antecedentes se determina que la solicitud no cumple los estándares 
reglamentarios, esta Superintendencia rechazará la solicitud, la que podrá ser ingresada 
nuevamente en la medida que se haga sin errores ni omisiones. 
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INGRESO AL SISTEMA 
 
 

Ingrese al sistema de solicitudes electrónicas a través del sitio web www.sec.cl sección 
Industria.  
 
 

 
 
 
Al final de esta sección encontrará el menú “Solicitudes de Autorización para Organismos de 
Certificación, Inspección o Laboratorios” 
 

 
 
Luego seleccione la opción “Autorizaciones para actuar como Laboratorios u Organismos de 
Certificación e Inspección”. 
 

 
 
 
 
 
 

http://www.sec.cl/
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Será dirigido a la pantalla para efectuar el requerimiento, en ella seleccione el botón 
“Solicitar”. 
 

 
 
 

Para ingresar al sistema es requisito que se encuentre en posesión de su clave única.  
 

 
 
 

Todos los documentos deben ser cargados en formato pdf, con un máximo de 10 MB 
(solo algunas categorías aceptan formatos diferentes). 
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SOLICITUD PARA ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN DE 
PRODUCTOS ELÉCTRICOS Y DE COMBUSTIBLES Y DE 
CONTAMINACIÓN LUMÍNICA 

 
 

3.1 Selección de solicitud 

Dirigida a empresas nuevas y también aquellas previamente autorizadas, dedicadas a la 
certificación de productos eléctricos, de combustibles y de contaminación lumínica. 

La solicitud puede tener carácter definitivo o transitorio, en conformidad con lo establecido 
en la reglamentación vigente. Debe seleccionar en esta etapa cual es la categoría solicitada. 

Digite el RUT de la empresa, luego seleccione la opción “Autorización Organismo de 
Certificación de Productos”. 

 
Seleccione el tipo de solicitud, entre las opciones DEFINITIVA y TRANSITORIA, de acuerdo con 
la reglamentación vigente. 
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Seleccione el tipo de productos que desea solicitar. 

 

Luego presione “Iniciar Solicitud”. 

A continuación, deberán completarse las siguientes categorías de información, separadas 
por pestañas: 

 

 

3.2 Identificación 

En esta primera pestaña, se debe ingresar la dirección principal de la empresa solicitante, 
pudiendo ingresar otras direcciones si así lo requiere. 

 

 

 

Además, se debe identificar a la persona de contacto de la empresa, cuyo correo electrónico 
recibirá la confirmación de ingreso de la solicitud y una copia de ésta.  
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Finalmente se debe proporcionar información del Representante Legal, además de adjuntar 
una declaración jurada de imparcialidad. 

 

 

 

 

Para la correcta carga de éste, y todos los archivos solicitados en el trámite, se debe adjuntar 
el documento correspondiente, y luego presionar el ícono señalado: 
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Para dar inicio correcto, presione el ícono “Guardar”. Luego, presione el ícono “Siguiente”. 

 

 

 

3.3 Alcance Solicitud 

En esta sección deben individualizarse los protocolos y productos de interés. Podrá ingresar 
todos los ámbitos que estime necesario, y los protocolos a desarrollar. 

Presione “Agregar Ámbito”. 

 

Luego, seleccione el ámbito de interés, entre las opciones SEGURIDAD y EFICIENCIA 
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Seleccione el sistema de certificación (opciones 1 a 6).  

Nota*: para la solicitud de sistema de certificación N°2, debe contar con auditores 
apropiados, informados a esta Superintendencia y aprobados por la misma. 

 

 

 

Se desplegará una pantalla que le permitirá gestionar los protocolos. 

 

Presione “Gestionar Protocolos”. Luego presione “Agregar Protocolo”. 
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Seleccione el protocolo de su interés, y digite las normas correspondientes, para el cual 
cuenta con acreditación vigente. 

 

 

Importante: Para la categoría Organismo de Certificación de Productos, no debe agregar 
exclusiones. 

Podrá agregar múltiples protocolos, cuya visualización es como se muestra. Estos protocolos 
se asocian al sistema de certificación seleccionado. 

 

Importante: Si desea agregar más sistemas de certificación, debe repetir los pasos desde 
“Agregar Ámbito”, luego, debe cargar los protocolos nuevamente. 

 

Para finalizar la carga de protocolos y sistemas de certificación, presione “Siguiente”. 
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3.4 Documentación 

En esta sección deberán adjuntarse los siguientes documentos en formato PDF: Constitución 
legal de la empresa, copia del RUT, certificado de inscripción y de vigencia de Conservador 
de Bienes Raíces (emitido con máximo un mes de antelación a la solicitud electrónica) y la 
personería jurídica del Representante Legal. 

 

Es importante recordar que, para la correcta carga de los archivos solicitados en el trámite, 
se debe adjuntar el documento correspondiente, y luego presionar el ícono.  

 

 

3.5 Experiencia  

Debe presentarse la descripción de actividades anteriores y presentes relacionadas con el 
ámbito correspondiente.  
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Además, podrá adjuntar Resoluciones de autorizaciones anteriores relacionadas con la 
actividad o ámbitos técnicos similares. Esta categoría no aplica para aquellas empresas que 
no cuentan con autorizaciones previas. 

 

 

En caso de poseer resoluciones previas, deberá digitar el número de éstas y las fechas de 
otorgamiento. 

 Para finalizar la sección, presione el ícono “Siguiente”. 

 

 

3.6 Acreditación 

En esta sección, deberá indivualizarse los antecedentes según la solicitud sea transitoria o 
definitiva. 

En caso de ser definitiva, adjuntar el certificado de acreditación con el alcance acorde a la 
materia solicitada, digitar el código del certificado, alcance de la acreditación y la fecha de 
expiración de la acreditación. 
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 Luego presionar “No Aplica” en la categoría “Carta o correo de aceptación por parte de INN”. 

Para solicitudes transitorias, repita los pasos anteriores, y además adjunte el archivo de la 
categoría “Carta o correo de aceptación por parte de INN”. 

En este sentido, se recuerda que la categoría transitoria se otorga a las empresas que ya 
poseen sistema de acreditación, pero se encuentra en trámite la ampliación de su alcance. 
Sólo es aplicable al mercado de certificación de productos eléctricos y combustibles, regidos 
por el DS 298. 

 

  

Finalmente presione “Guardar” y “Siguiente”. 

 

3.7 Equipos 

Presionar “No aplica” en todas las categorías, luego presione “Siguiente”. 
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3.8 Personal  
En esta sección se debe adjuntar el listado con todo el personal del organismo, ya sea 
desarrolle actividades administrativas o técnicas. 
Además, se deberá adjuntar documento con nombre y firma de los profesionales 
responsables de las actividades (para protocolos nuevos, los profesionales serán evaluados 
por esta Superintendencia). 
 

  

 

En caso de haber solicitado sistema de certificación N°2, debe adjuntarse los antecedentes 
en la categoría “Documento Declaración Auditores”, (un archivo que dé cuenta de título, 
capacitación como auditor, y experiencia en sistemas de evaluación de calidad, en 
conformidad con la reglamentación vigente). Además, debe adjuntar “Documento de 
declaración de Auditores”. 
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En caso de no haber solicitado sistema N°2, presione “No Aplica” para ambas categorías. 

 

Ingreso de profesional responsable: Presione “Agregar Profesional”. 

 

Se desplegará una pantalla para el ingreso de los datos de los profesionales responsables de 
la materia solicitada. 

 

 

 

 

 

 

 

Luego se habilitará el listado con el profesional. En él podrá gestionar los antecedentes del 
profesional. 

 

En este listado podrá agregar otros profesionales que requiera su habilitación como 
responsables. 
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Presione “Adjuntar Archivos”, y adjunte el contrato del profesional, currículum, declaración 
del profesional, título y años de experiencia. En caso de tener habilitaciones previas, 
adjuntarlas de igual manera; si no las hubiera, seleccionar “No aplica”. 
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Luego, agregar documento “Acredita documentalmente conocimientos en control 
estadístico y de aseguramiento de calidad”. Este debe dar cumplimiento a los requisitos 
establecidos en la reglamentación vigente, de acuerdo con el área solicitada. 
 
Seleccionar no aplica en las demás categorías. 
 

 
 

 

 

3.9 Pautas de ensayo 

Presione “No aplica”, luego presione “Siguiente”. 
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3.10 Registros 

Adjunte los formatos de los registros emitidos por el Organismo de Certificación:  solicitud 
de certificación, certificado de tipo, certificado de aprobación o conformidad, informe de 
rechazo, certificado de seguimiento, certificado de control comercio y registro de inspección 
en terreno. 

 

En caso de haber solicitado sistema de certificación N°2 adjuntar formato de registro de 
auditoría en fábrica. Si no lo ha solicitado, presione la casilla “No aplica”. 
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3.11 Procedimientos  

Adjuntar el procedimiento general de certificación y el flujograma del proceso. 

 

 

3.12 Instalaciones 

Adjuntar plano de la instalación donde se desarrolla la actividad. Dicho plano debe tener 
firma del responsable o representante legal. 

Cabe señalar que debe ser un plano propiamente tal y no un croquis de la instalación. 

 

 

3.13 Validación 

Esta etapa resume el cumplimiento de las etapas anteriores, indicando donde faltan campos 
por completar. Si los campos han sido completados exitosamente, esta sección debiera 
aparecer vacía. 
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3.14 Envío de solicitud 

Una vez solucionada la etapa de validación, presione el ícono “Enviar”. 

  

Se desplegará la pantalla final de ingreso de la solicitud. Con ello, el trámite será derivado a 
la Unidad de Monitoreo de Organismos y Laboratorios para su análisis. 
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SOLICITUD PARA ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN DIVISIÓN 
INGENIERÍA DE COMBUSTIBLES 
 

4.1 Selección de solicitud 

Dirigida a empresas previamente autorizadas y empresas nuevas. 

La solicitud puede tener carácter definitivo o transitorio, en conformidad con lo establecido 
en la reglamentación vigente. Debe seleccionar en esta etapa cual es la categoría solicitada. 

Digite el RUT de la empresa, luego seleccione la opción “Autorización Organismo de 
Certificación División Ingeniería de Combustibles”.  

 

Seleccione el tipo de solicitud, de acuerdo con la reglamentación vigente. 

 

Seleccione la categoría COMBUSTIBLE. Luego presione “Iniciar Solicitud”. 
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A continuación, deberán completarse las siguientes categorías de información, separadas 
por pestañas: 

 

 

 

 

 

 

4.2 Identificación 

En esta primera pestaña, se debe ingresar la dirección principal de la empresa solicitante, 
pudiendo ingresar otras direcciones si así lo requiere. 

 

 

Además, se debe identificar a la persona de contacto de la empresa, cuyo correo electrónico 
recibirá la confirmación de ingreso de la solicitud y una copia de ésta.  

 

 

Finalmente se debe proporcionar información del Representante Legal, además de adjuntar 
una declaración jurada de imparcialidad. 
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Para la correcta carga de éste, y todos los archivos solicitados en el trámite, se debe adjuntar 
el documento correspondiente, y luego presionar el ícono señalado: 

 

 

Para dar inicio correcto, presione el ícono “Guardar”. Luego, presione el ícono “Siguiente”. 

 

 

4.3 Alcance Solicitud 

En esta sección deben individualizarse los protocolos y productos de interés. Podrá ingresar 
todos los ámbitos que estime necesario, y los protocolos a desarrollar. 

Presione “Agregar Ámbito”. 
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Luego, seleccione el ámbito de interés, entre las opciones SEGURIDAD y SISTEMA 4. Presione 
“Guardar”. 

 

Se desplegará una pantalla que le permitirá gestionar los protocolos. 

Presione “Gestionar Protocolos”. Luego presione “Agregar Protocolo”.
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Seleccione los protocolos y/o normas de su interés, y digite las normas correspondientes, 
para los cuales cuenta con acreditación vigente. 

 

Importante: Para la categoría Organismo de Certificación, no debe agregar exclusiones. 

 

Podrá agregar múltiples protocolos, y la visualización será como se muestra. Estos protocolos 
se asocian al sistema de certificación seleccionado. 

 

Para finalizar la carga de protocolos y sistemas de certificación, presione “Siguiente”. 
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4.4 Documentación 

En esta sección deberán adjuntarse los siguientes documentos en formato PDF: Constitución 
legal de la empresa, copia del RUT, certificado de inscripción y de vigencia de Conservador 
de Bienes Raíces (emitido con máximo un mes de antelación a la solicitud electrónica) y la 
personería jurídica del Representante Legal. 

 

 

Es importante recordar que, para la correcta carga de los archivos solicitados en el trámite, 
se debe adjuntar el documento correspondiente, y luego presionar el ícono.  

 

 

4.5 Experiencia  

Debe presentarse la descripción de actividades anteriores y presentes relacionadas con el 
ámbito correspondiente.  
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Además, podrá adjuntar Resoluciones de autorizaciones anteriores relacionadas con la 
actividad o ámbitos técnicos similares. Esta categoría no aplica para aquellas empresas que 
no cuentan con autorizaciones previas. 

 

 

En caso de poseer resoluciones previas, deberá digitar el número de éstas y las fechas de 
otorgamiento. 

 

 Para finalizar la sección, presione el ícono “Siguiente”. 

 

 

4.6 Acreditación 

En esta sección, deberá individualizarse los antecedentes según la solicitud sea transitoria o 
definitiva. Las categorías definitiva o transitoria deben estar acogidas o ser admitidas por la 
reglamentación vigente. 

En caso de ser definitiva, adjuntar el certificado de acreditación con el alcance acorde a la 
materia solicitada, digitar el código del certificado, alcance de la acreditación y la fecha de 
expiración de la acreditación. 
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 Luego presionar “No Aplica” en la categoría “Carta o correo de aceptación por parte de INN”. 

Para solicitudes transitorias, repita los pasos anteriores, y además adjunte el archivo de la 
categoría “Carta o correo de aceptación por parte de INN”. 

En este sentido, se recuerda que la categoría transitoria se otorga a las empresas que ya 
poseen sistema de acreditación, pero se encuentra en trámite la ampliación de su alcance. 

  

Finalmente presione “Guardar” y “Siguiente”. 

4.7 Equipos 

Adjunte los documentos solicitados, correspondientes a documento con las características 
de cada equipo, certificados de calibración, hoja de vida y programa anual de calibración y 
verificación, luego presione “Siguiente”.  
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4.8 Personal  
 
En esta sección se debe adjuntar el listado con todo el personal del organismo, ya sea 
desarrolle actividades administrativas o técnicas. 
Además, se deberán adjuntar documento con nombre y firma de los profesionales 
responsables de las actividades (para protocolos nuevos, los profesionales serán evaluados 
por esta Superintendencia). 
 

  

Importante: presione “No Aplica” en las categorías “Requisitos para Auditores” y “Documento 
Declaración Auditores”. 
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Ingreso de profesional responsable:  Presione “Agregar Profesional”. 

 

Se desplegará una pantalla para el ingreso de los datos de los profesionales responsables de 
la materia solicitada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego se habilitará el listado con el profesional. En él podrá gestionar los antecedentes del 
profesional.

 

En este listado podrá agregar otros profesionales que requiera su habilitación como 
responsables, presionando “Agregar Profesional”. 

Presione “Adjuntar Archivos”, y cargue los documentos correspondientes al contrato del 
profesional, currículum, declaración del profesional, título y años de experiencia. En caso de 
tener habilitaciones previas, adjuntarlas de igual manera; si no las hubiera, seleccionar “No 
aplica”. 
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Luego, cargar los documentos que den cuenta de los requisitos específicos para la actividad, 
de acuerdo con la reglamentación que corresponda a lo solicitado. 

 
 

4.9 Pautas de ensayo 

En esta categoría debe cargar los archivos que den cuenta de las pautas de ensayo, de 
acuerdo con el alcance solicitado. 
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Además, debe aportar dos registros de ensayo por cada protocolo solicitado, que den cuenta 
de que la empresa ha realizado las materias de su interés, y el personal cuenta con las 
competencias y capacidades para el desarrollo de la actividad. 

En la sección “ Pautas de Ensayo o listas de verificaciones de los diferentes productos que se 
ensayarán de acuerdo a los protocolos preestablecidos por SEC”, la empresa debe incorporar 
material audiovisual y la ficha de técnica, a través de un enlace para la descarga que no tenga 
caducidad (por ejemplo: OneDrive, Dropbox, GoogleDrive, entre otros), según lo dispuesto 
por el Oficio Circular N°256.483 del 18.11.2024. 

 

  

4.10 Registros 

Adjunte los formatos de los registros emitidos por la entidad: Para esta categoría, se debe 
cargar la solicitud de certificación y registro de inspección en terreno. 

 

Las demás categorías deben ser marcadas con la opción presione la casilla “No aplica”, 
cuando estos registros tengan su formato en sistema TC8. De no ser así, cargar los archivos 
que apliquen al caso en particular. 

 

 4.11 

Procedimientos  
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Adjuntar el procedimiento general de certificación y el flujograma técnico del proceso. 

 

 

4.12 Instalaciones 

Adjuntar plano de la instalación donde se desarrolla la actividad. Dicho plano debe tener 
firma del responsable o representante legal. 

Cabe señalar que debe ser un plano propiamente tal y no un croquis de la instalación. Deben 
poderse evaluar correctamente las características técnicas de la instalación, bodegas, 
almacenes de equipamientos y bancos de ensayo, de haberlos. 

 

 

4.13 Validación 

Esta etapa resume el cumplimiento de las etapas anteriores, indicando donde faltan campos 
por completar. Si los campos han sido completados exitosamente, esta sección debiera 
aparecer vacía. 

 

4.14 Envío de solicitud Una vez solucionada la etapa de validación, presione el ícono “Enviar”. 
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Se desplegará la pantalla final de ingreso de la solicitud. Con ello, el trámite será derivado a 
la Unidad de Monitoreo de Organismos y Laboratorios para su análisis.  
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SOLICITUD PARA LABORATORIO DE ENSAYOS DE PRODUCTOS 
ELÉCTRICOS Y COMBUSTIBLES, LABORATORIO DE CALIDAD DE 
COMBUSTIBLES, OLCA Y PARA EL USO DE INFRAESTRUCTURA DE 
TERCEROS  
 

5.1 Selección de solicitud 
Dirigida a empresas nuevas y también a aquellas previamente autorizadas, dedicadas a 
ensayar productos eléctricos y de combustibles; y para ensayos de la calidad de los 
combustibles líquidos. También es posible solicitar en esta sección el uso de infraestructura 
de terceros, según lo señala en el artículo 19° del DS 298 de 2006, del Ministerio de 
Economía; Fomento y Reconstrucción. 

 

La solicitud puede tener carácter definitivo o transitorio, en conformidad con lo establecido 
en la reglamentación vigente. Debe seleccionar en esta etapa cual es la categoría solicitada. 

Digite el RUT de la empresa, luego seleccione la opción “Autorización Laboratorio de 
Ensayo”. 

 
Seleccione el tipo de solicitud. Esta puede ser definitiva, y podrá ser transitoria para el ensayo 
de productos eléctricos y de combustibles, de acuerdo con la reglamentación vigente.  
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Seleccione el tipo de productos que desea solicitar. 

 

Luego presione “Iniciar Solicitud”. 

A continuación, deberán completarse las siguientes categorías de información, separadas 
por pestañas: 

 

 

5.2 Identificación 

En esta primera pestaña, se debe ingresar la dirección principal de la empresa solicitante, 
pudiendo ingresar otras direcciones si así lo requiere. 

 

Además, se debe identificar a la persona de contacto de la empresa, cuyo correo electrónico 
recibirá la confirmación de ingreso de la solicitud y una copia de ésta.  
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Finalmente se debe proporcionar información del Representante Legal, además de adjuntar 
una declaración jurada de imparcialidad. 

 

 

Para la correcta carga de la solicitud, y todos los archivos requeridos en el trámite, se debe 
adjuntar el documento correspondiente, y luego presionar el ícono señalado: 
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Importante: en esta sección, en caso de solicitar autorización para el uso de infraestructura 
de terceros, incorpore ADICIONALMENTE el contrato. 

En el caso de solicitar autorización para ensayos de calidad de combustibles líquidos, indicar 
en esta sección con que laboratorio realizará ensayo de octanaje, subcontratación de 
muestreo y bodegaje, cuando sea aplicable, según requerimientos de la RE 24207 de fecha 
03.04.2024. 

Para dar inicio correcto, presione el ícono “Guardar”. Luego, presione el ícono “Siguiente”. 

 

5.3 Alcance Solicitud 

En esta sección deben individualizarse los protocolos y productos de interés.  

Presione “Agregar Ámbito”. 

 

 

Luego, seleccione el ámbito de interés, entre las opciones SEGURIDAD y EFICIENCIA. 
Considere que la gestión de los protocolos es por ámbito, por tanto, al seleccionar 
“Seguridad” deberá incorporar todos los protocolos de esta categoría. Luego, si desea 
agregar protocolos de la categoría EFICIENCIA, deberá generar dicho ámbito, y luego cargar 
los protocolos de interés. 

Importante: las categorías OLCA, contaminación lumínica, y calidad de CL se cargarán en la 
categoría “SEGURIDAD” 
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Seleccione el sistema de certificación presione “No Aplica”. Luego presione “Guardar”. 

 

Se desplegará una pantalla que le permitirá gestionar los protocolos. 

 

Presione “Gestionar Protocolos”. Luego presione “Agregar Protocolo”. 
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Seleccione el protocolo de su interés, y digite las normas correspondientes, para los cuales 
cuenta con acreditación vigente. Seleccione el tipo de producto, luego el protocolo. 

 

Digite las normas requeridas por el protocolo, las que deben concordar con el alcance de su 
acreditación (o aquellas a las que ha postulado ante INN, en caso de ser provisorias). Luego, 
digite las exclusiones reglamentarias al protocolo. 

Presione “Guardar”. 

 

Podrá agregar múltiples protocolos, donde la visualización es como se muestra.  

 

Importante: si desea agregar más ámbitos, debe repetir los pasos desde “Agregar Ámbito”, 
luego, debe cargar los protocolos nuevamente. 

Para finalizar la carga de protocolos y ámbitos, presione “Siguiente”. 
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5.4 Documentación 

En esta sección deberán adjuntarse los siguientes documentos en formato PDF: Constitución 
legal de la empresa, copia del RUT, certificado de inscripción y de vigencia de Conservador 
de Bienes Raíces (emitido con máximo un mes de antelación a la solicitud electrónica) y la 
personería jurídica del Representante Legal. 

 

Es importante recordar que, para la correcta carga de los archivos solicitados en el trámite, 
se debe adjuntar el documento correspondiente, y luego presionar el ícono.  

 

5.5 Experiencia  

Debe presentarse la descripción de actividades anteriores y presentes relacionadas con el 
ámbito correspondiente.  
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Además, podrá adjuntar resoluciones de autorizaciones anteriores relacionadas con la 
actividad o ámbitos técnicos similares. Esta categoría no aplica para aquellas empresas que 
no cuentan con autorizaciones previas. 

 

En caso de poseer resoluciones previas, deberá digitar el número de éstas y las fechas de 
otorgamiento. 

 Para finalizar la sección, presione el ícono “Siguiente”. 

 

5.6 Acreditación 

En esta sección, deberá indivualizarse los antecedentes según la solicitud sea transitoria o 
definitiva. 

En caso de ser definitiva, debe adjuntar el certificado de acreditación con el alcance acorde 
a la materia solicitada, digitar el código del certificado, alcance de la acreditación y la fecha 
de expiración de la acreditación. 
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 Luego presionar “No Aplica” en la categoría “Carta o correo de aceptación por parte de INN”. 

 

Para solicitudes transitorias, repita los pasos anteriores, y además adjunte el archivo de la 
categoría “Carta o correo de aceptación por parte de INN”. 

En este sentido, se recuerda que la categoría transitoria se otorga a las empresas que ya 
poseen sistema de acreditación, pero se encuentra en trámite la ampliación de su alcance. 

 

Finalmente presione “Guardar” y “Siguiente”. 

 

5.7 Equipos 

Adjunte la documentación señalada: Características de los equipos, hoja de vida de los 
instrumentos, certificados de calibración y/o verificación, programa anual de calibración y 
verificación, de acuerdo con la reglamentación vigente. 
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5.8 Personal  
En esta sección se debe adjuntar el listado con todo el personal del organismo, ya sea 
desarrolle actividades administrativas o técnicas. 
Además, se deberán adjuntar documento con nombre y firma de los profesionales 
responsables de las actividades (para protocolos nuevos, los profesionales serán evaluados 
por esta Superintendencia). 

  

 

Seleccione el botón “No Aplica” para las categorías “Requisitos para Auditores” y 
“Documento Declaración Auditores”. 



 
 
 
 
 
 

 

Dirección: Avenida Libertador Bernardo O’Higgins 1465 – Santiago Downtown, Santiago Chile - www.sec.cl 

 

 

Ingreso de profesional responsable:  Presione “Agregar Profesional”. 

 

Se desplegará una pantalla para el ingreso de los datos de los profesionales responsables de 
la materia solicitada. 

 

 

 

 

 

 

 

Luego se habilitará el listado con el profesional. En él podrá gestionar los antecedentes del 
profesional. 
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En este listado podrá agregar otros profesionales que requiera se postulen como 
responsables. 

 

 

 

 

 

 

Presione “Adjuntar Archivos”, y adjunte el contrato del profesional, currículum, declaración 
del profesional, título y años de experiencia. En caso de tener habilitaciones previas, 
adjuntarlas de igual manera; si no las hubiera, seleccionar “No aplica”. 

 

  

 

Luego, agregar documento “Acredita documentalmente conocimientos en control 
estadístico y de aseguramiento de calidad”, o lo requerido de acuerdo con la normativa legal 
vigente, en concordancia con el tipo de solicitud seleccionado al inicio del trámite. 

Seleccionar no aplica en las categorías señaladas. 
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5.9 Pautas de ensayo 

Adjunte las pautas de ensayo o listados de verificación de acuerdo con los protocolos 
solicitados.  

 

 Debe aportar dos registros de ensayo por cada protocolo solicitado, que den cuenta de que 
la empresa ha realizado las materias de su interés, y el personal cuenta con las competencias 
y capacidades para el desarrollo de la actividad. 

En la sección “Pautas de Ensayo o listas de verificaciones de los diferentes productos que se 
ensayarán de acuerdo con los protocolos preestablecidos por SEC”, la empresa debe 
incorporar material audiovisual y la ficha de técnica, a través de un enlace para la descarga 
que no tenga caducidad (por ejemplo: OneDrive, Dropbox, GoogleDrive, entre otros), según 
lo dispuesto por el Oficio Circular N°256.483 del 18.11.2024. 

Importante: En el caso de formatos, registros y procedimientos para la autorización como 
“Laboratorio de CL”, estos deben dar cumplimiento a la reglamentación vigente. 

 

5.10 Registros 

Presione “No aplica” en todas las categorías, luego presione “Siguiente”. 
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5.11 Procedimientos  

Adjuntar el procedimiento general de ensayos y el flujograma técnico del proceso. 

 

5.12 Instalaciones 

Adjuntar plano de la instalación donde se desarrolla la actividad. Dicho plano debe tener 
firma del responsable o representante legal. 

Cabe señalar que debe ser un plano propiamente tal y no un croquis de la instalación. 
Especialmente deben detallarse la ubicación y dimensiones de los bancos de ensayo y zonas 
de interés técnico. 

En el caso de instalaciones para el análisis de la Calidad de los combustibles líquidos, debe 
incorporar el plano de la instalación eléctrica a prueba de explosión de acuerdo con la 
normativa eléctrica para atmósferas explosivas, según corresponda, y los permisos o 
autorizaciones otorgadas por la autoridad sanitaria, entre otros, para la operación de 
equipos con radiación ionizante, afectos al Decreto Supremo N° 133, del año 1984, del 
Ministerio de Salud, según corresponda. 
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5.13 Validación 

Esta etapa resume el cumplimiento de las etapas anteriores, indicando donde faltan campos 
por completar. Si los campos han sido completados exitosamente, esta sección debiera 
aparecer vacía. 

 

 

5.14 Envío de solicitud 

Una vez solucionada la etapa de validación, presione el ícono “Enviar”. Se desplegará la 
pantalla final de ingreso de la solicitud. Con ello, el trámite será derivado a la Unidad de 
Monitoreo de Organismos y Laboratorios para su análisis.  
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El resultado del análisis de la solicitud será informado al representante designado por la 
empresa, mediante oficio ordinario o resolución exenta. 
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SOLICITUD PARA ORGANISMO DE INSPECCIÓN 
 

6.1 Selección de solicitud 

Dirigida a empresas dedicadas a la inspección de instalaciones y productos de combustibles, 
relacionadas con los ámbitos reglamentados por la División de Ingeniería de Combustibles. 

La solicitud tiene carácter definitivo, en conformidad con lo establecido en la reglamentación 
vigente.  

Digite el RUT de la empresa, luego seleccione la opción “Autorización Organismo de 
Inspección”. 

 
Seleccione la categoría DEFINITIVA.  Luego, seleccione la categoría COMBUSTIBLES y 
presione “Iniciar Solicitud”. 

A continuación, deberán completarse las siguientes categorías de información, separadas 
por pestañas: 

 

 

6.2 Identificación 

En esta primera pestaña, se debe ingresar la dirección principal de la empresa solicitante, 
pudiendo ingresar otras direcciones si así lo requiere. 
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Además, se debe identificar a la persona de contacto de la empresa, cuyo correo electrónico 
recibirá la confirmación de ingreso de la solicitud y una copia de ésta.  

 

Finalmente se debe proporcionar información del Representante Legal, además de adjuntar 
una declaración jurada de imparcialidad. 

 

 

Para la correcta carga de éste, y todos los archivos solicitados en el trámite, se debe adjuntar 
el documento correspondiente, y luego presionar el ícono señalado: 
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Para dar inicio correcto, presione el ícono “Guardar”. Luego, presione el ícono “Siguiente”. 

 

6.3 Alcance Solicitud 

En esta sección deben individualizarse los protocolos y productos de interés.  

Presione “Agregar Ámbito”. 

 

Luego, seleccione el ámbito “Seguridad”, y “Sistema 4”. Presione “Guardar”.  

 

Se desplegará una pantalla que le permitirá gestionar los protocolos. Presione “Gestionar 
Protocolos”.  

 



 
 
 
 
 
 

 

Dirección: Avenida Libertador Bernardo O’Higgins 1465 – Santiago Downtown, Santiago Chile - www.sec.cl 

 

Luego presione “Agregar Protocolo”. 

 

Seleccione el protocolo o normativa de su interés, y digite las normas consignadas en dicha 
reglamentación, debe contar con acreditación vigente para dicho alcance. 

 

Podrá agregar múltiples protocolos, donde la visualización es como se muestra. Estos 
protocolos se asocian al sistema de certificación seleccionado. 

 

Para finalizar la carga de protocolos y sistemas de certificación, presione “Siguiente”. 
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6.4 Documentación 

En esta sección deberán adjuntarse los siguientes documentos en formato PDF: Constitución 
legal de la empresa, copia del RUT, certificado de inscripción y de vigencia de Conservador 
de Bienes Raíces (emitido con máximo un mes de antelación a la solicitud electrónica) y la 
personería jurídica del Representante Legal. 

 

Es importante recordar que, para la correcta carga de los archivos solicitados en el trámite, 
se debe adjuntar el documento correspondiente, y luego presionar el ícono.  

6.5 Experiencia  

Deben presentarse descripción de actividades anteriores y presentes relacionadas con el 
ámbito correspondiente.  
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Además, podrá adjuntar Resoluciones de autorizaciones anteriores relacionadas con la 
actividad o ámbitos técnicos similares. Esta categoría no aplica para aquellas empresas que 
no cuentan con autorizaciones previas. 

 

En caso de poseer resoluciones previas, deberá digitar el número de éstas y las fechas de 
otorgamiento. 

 Para finalizar la sección, presione el ícono “Siguiente”. 

 

6.6 Acreditación 

Adjuntar el certificado de acreditación con el alcance acorde a la materia solicitada, digitar 
el código del certificado, alcance de la acreditación y la fecha de expiración de la acreditación. 

 

Luego presionar “No Aplica” en la categoría “Carta o correo de aceptación por parte de INN”. 
Finalmente presione “Guardar” y “Siguiente”. 

 

6.7 Equipos 

Adjunte un documento con las características de los equipos, dispositivos e instrumentos, 
certificados de calibración, hoja de vida y programa de calibración o verificación de los 
instrumentos, de acuerdo con la reglamentación vigente, luego presione “Siguiente”. 
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6.8 Personal  
En esta sección se debe adjuntar el listado con todo el personal del organismo, ya sea 
desarrolle actividades administrativas o técnicas. 
Además, se deberán adjuntar documento con nombre y firma de los profesionales 
responsables de las actividades (para protocolos nuevos, los profesionales serán evaluados 
por esta Superintendencia). 
 

  

Seleccione el botón “No Aplica” para las categorías “Requisitos para Auditores” y 
“Documento Declaración Auditores”. 
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Ingreso de profesional responsable:  Presione “Agregar Profesional”. 

 

Se desplegará una pantalla para el ingreso de los datos de los profesionales responsables de 
la materia solicitada. Luego se habilitará el listado con el profesional. En él podrá gestionar 
los antecedentes del profesional. 

En este listado podrá agregar otros profesionales que requiera su habilitación como 
responsables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presione “Adjuntar Archivos”, y adjunte el contrato del profesional, currículum, declaración 
del profesional, título y años de experiencia. En caso de tener habilitaciones previas, 
adjuntarlas de igual manera; si no las hubiera, seleccionar “No aplica”. 



 
 
 
 
 
 

 

Dirección: Avenida Libertador Bernardo O’Higgins 1465 – Santiago Downtown, Santiago Chile - www.sec.cl 

 

 

Luego, agregar documentos que den cuenta de conocimientos específicos para el trámite 
seleccionado. 
Seleccionar no aplica en las categorías que correspondan, y cargar las capacitaciones 
pertinentes según el ámbito solicitado. El detalle de las capacitaciones requeridas se 
establece en la reglamentación vigente. 
 

 
 

 

6.9 Pautas de ensayo 

Cargar las pautas de inspección de acuerdo con los protocolos solicitados.  
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 Además, debe aportar dos registros de ensayo por cada protocolo solicitado, que den cuenta 
de que la empresa ha realizado las materias de su interés, y el personal cuenta con las 
competencias y capacidades para el desarrollo de la actividad. 

En la sección “Pautas de Ensayo o listas de verificaciones de los diferentes productos que se 
ensayarán de acuerdo con los protocolos preestablecidos por SEC”, la empresa debe 
incorporar material audiovisual y la ficha de técnica, a través de un enlace para la descarga 
que no tenga caducidad (por ejemplo: OneDrive, Dropbox, GoogleDrive, entre otros), según 
lo dispuesto por el Oficio Circular N°256.483 del 18.11.2024. 

 

6.10 Registros 

Adjunte los formatos de los registros emitidos por el Organismo:  solicitud de certificación, 
informe de rechazo y registro de inspección en terreno. 

Presione la casilla “No aplica” para todas las demás categorías, en caso de ser pertinente. 
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6.11 Procedimientos  

Adjuntar el procedimiento general de inspección y el flujograma técnico del proceso. 

 

 

6.12 Instalaciones 

Adjuntar plano de la instalación donde se desarrolla la actividad (no las actividades realizadas 
en terreno), así como instalaciones destinadas a gestión, uso o almacenamiento de equipos 
y dispositivos, así como toda dependencia de interés técnico. Dicho plano debe tener firma 
del responsable o representante legal. 

Cabe señalar que debe ser un plano propiamente tal y no un croquis de la instalación. 
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6.13 Validación 

Esta etapa resume el cumplimiento de las etapas anteriores, indicando donde faltan campos 
por completar. Si los campos han sido completados exitosamente, esta sección debiera 
aparecer vacía. 

 

6.14 Envío de solicitud 

Una vez solucionada la etapa de validación, presione el ícono “Enviar”. 

 

Se desplegará la pantalla final de ingreso de la solicitud. Con ello, el trámite será derivado a 
la Unidad de Monitoreo de Organismos y Laboratorios para su análisis. 
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SOLICITUD PARA ORGANISMO TÉCNICO DE INSPECCION 
 

7.1 Selección de solicitud 

Dirigida a empresas que deseen desarrollar la actividad de Organismo Técnico de Inspección 
(OTI), o que deseen ampliar el alcance de sus actividades. 

La autorización tiene carácter definitivo, en conformidad con lo establecido en la 
reglamentación vigente. 

Digite el RUT de la empresa, luego seleccione la opción “Autorización Organismo Técnico de 
Inspección”. 

 
Seleccione el tipo de solicitud “Definitiva”. 

 

 

Seleccione el tipo de productos “Combustible. 
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Luego presione “Iniciar Solicitud”. 

 

A continuación, deberán completarse las siguientes categorías de información, separadas 
por pestañas: 

 

 

7.2 Identificación 

En esta primera pestaña, se debe ingresar la dirección principal de la empresa solicitante, 
pudiendo ingresar otras direcciones si así lo requiere. 
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Además, se debe identificar a la persona de contacto de la empresa, cuyo correo electrónico 
recibirá la confirmación de ingreso de la solicitud y una copia de ésta.  

 

Finalmente se debe proporcionar información del Representante Legal, además de adjuntar 
una declaración jurada de imparcialidad. 
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Para la correcta carga de éste, y todos los archivos solicitados en el trámite, se debe adjuntar 
el documento correspondiente, y luego presionar el ícono señalado: 

 

Para dar inicio correcto, presione el ícono “Guardar”. Luego, presione el ícono “Siguiente”. 

 

7.3 Alcance Solicitud 

En esta sección deben individualizarse los alcances de interés. Podrá ingresar todos los que 
estime necesarios, para los cuales tenga las condiciones apropiadas para su ejecución. 

Presione “Agregar Ámbito”. 

 

Luego, seleccione el ámbito de interés, seleccione las opciones SEGURIDAD y SISTEMA 4. 
Luego pinche “Guardar” y “Aceptar”.  
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Se desplegará una pantalla que le permitirá gestionar los alcances correspondientes. 

 

Presione “Gestionar Alcances OTI”. Luego presione “Agregar Alcance OTI”. 

 

Seleccione el tipo de producto COMBUSTIBLE, luego seleccione el alcance OTI de su interés, 
y digite las normas correspondientes al alcance seleccionado. 

 

Podrá agregar múltiples alcances, la visualización es como se muestra. Esto se realiza 
presionando el botón “agregar Alcance OTI”, y repitiendo los pasos anteriores. 
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Para finalizar la carga de los alcances solicitados, presione “Cerrar” 

 

 

Para finalizar la etapa de definición de alcance, presione “Siguiente”. 

 

7.4 Documentación 

En esta sección deberán adjuntarse los siguientes documentos en formato PDF: Constitución 
legal de la empresa, copia del RUT, certificado de inscripción y de vigencia de Conservador 
de Bienes Raíces (emitido con máximo un mes de antelación a la solicitud electrónica) y la 
personería jurídica del Representante Legal. 

 



 
 
 
 
 
 

 

Dirección: Avenida Libertador Bernardo O’Higgins 1465 – Santiago Downtown, Santiago Chile - www.sec.cl 

Es importante recordar que, para la correcta carga de los archivos solicitados en el trámite, 
se debe adjuntar el documento correspondiente, y luego presionar el ícono.  

 

7.5 Experiencia  

Deben presentarse descripción de actividades anteriores y presentes relacionadas con el 
ámbito correspondiente.  

 

Además, podrá adjuntar Resoluciones de autorizaciones anteriores relacionadas con la 
actividad o ámbitos técnicos similares. Esta categoría no aplica para aquellas empresas que 
no cuentan con autorizaciones previas. 

 

En caso de poseer resoluciones previas, deberá digitar el número de ésta y la fecha de 
otorgamiento. 

 Para finalizar la sección, presione el ícono “Siguiente”. 
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7.6 Acreditación 

En esta sección, deberá seleccionar la opción “No Aplica” en todas las categorías. Luego 
pinche las opciones “Guardar” y “Siguiente”. 

7.7 Equipos 

Debe cargar los documentos correspondientes a los equipos, instrumentos y dispositivos, 
certificados de calibración, hoja de vida de ellos y el programa anual de calibración y/o 
verificación, en concordancia con la reglamentación vigente. 

 

7.8 Personal  
En esta sección se debe adjuntar el listado con todo el personal del organismo, ya sea 
desarrolle actividades administrativas o técnicas. 
Además, se deberán adjuntar documento con nombre y firma de los profesionales 
responsables de las actividades (para alcances nuevos, los profesionales serán evaluados por 
esta Superintendencia). 
 

  

Seleccione la opción “No Aplica” para las categorías REQUISITOS AUDITORES SISTEMA 2 y 
DOCUMENTO DECLARACIÓN AUDITORES 
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Ingreso de profesional responsable:  Presione “Agregar Profesional”. Se desplegará una 
pantalla para el ingreso de los datos de los profesionales responsables de la materia 
solicitada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego se habilitará el listado con el profesional. En él podrá gestionar los antecedentes de 
éste. En este listado podrá agregar otros profesionales para los que requiera su habilitación 
como responsables. 

Presione “Adjuntar Archivos”, y adjunte el contrato del profesional, currículum, declaración 
del profesional, título y años de experiencia. En caso de tener habilitaciones previas, 
adjuntarlas de igual manera; si no las hubiera, seleccionar “No aplica”. 
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Luego, agregar documento correspondiente según ámbito solicitado, de acuerdo con lo  
requerido por la reglamentación vigente. 
 
Seleccionar no aplica en las categorías que sea pertinente. 

 
 

7.9 Pautas de ensayo 

Adjunte las pautas de ensayo o listados de verificación de acuerdo con los alcances 
solicitados.  
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Además, debe aportar dos registros de ensayo por cada protocolo solicitado, que den cuenta 
de que la empresa ha realizado las materias de su interés, y el personal cuenta con las 
competencias y capacidades para el desarrollo de la actividad.  

 

En la sección “Pautas de Ensayo o listas de verificaciones de los diferentes productos que se 
ensayarán de acuerdo con los protocolos preestablecidos por SEC”, la empresa debe 
incorporar material audiovisual y la ficha de técnica, a través de un enlace para la descarga 
que no tenga caducidad (por ejemplo: OneDrive, Dropbox, GoogleDrive, entre otros), según 
lo dispuesto por el Oficio Circular N°256.483 del 18.11.2024. 

 

 7.10 Registros 

Adjunte los formatos de los registros emitidos por el OTI:  solicitud de inspección y registro 
de inspección en terreno.  

Seleccione “No aplica” en todas las demás categorías. 

 

 

7.11 Procedimientos  

Adjuntar el procedimiento general de inspección y el flujograma técnico del proceso y de 
planta. 
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7.12 Instalaciones 

Adjuntar plano de la instalación donde se desarrolla la actividad. Dicho plano debe tener 
firma del responsable o representante legal. 

Cabe señalar que debe ser un plano propiamente tal y no un croquis de la instalación. Debe 
incorporarse las áreas de interés técnico principalmente, en particular zonas de 
almacenamiento de equipos, instrumentos y dispositivos, así como zonas de ensayo. 

 

7.13 Validación 

Esta etapa resume el cumplimiento de las etapas anteriores, indicando donde faltan campos 
por completar. Si los campos han sido completados exitosamente, esta sección debiera 
aparecer vacía. 

 

7.14 Envío de solicitud 

Una vez solucionada la etapa de validación, presione el ícono “Enviar”. 

 



 
 
 
 
 
 

 

Dirección: Avenida Libertador Bernardo O’Higgins 1465 – Santiago Downtown, Santiago Chile - www.sec.cl 

 

Se desplegará la pantalla final de ingreso de la solicitud. Con ello, el trámite será derivado a 
la Unidad de Monitoreo de Organismos y Laboratorios para su análisis. 
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